
HISTORIA DEL COLEGIO SAN MANUEL 

El Colegio Particular San Manuel, fue fundado en el año 1990, por Don Manuel 

Enrique Calderón Loyola, quién manifestó en una oportunidad que quería fundar un Colegio 

para ofrecérselo a su hija Patricia que era profesora de Química, “un colegio para la maestra” dijo y 

como lo pensó lo hizo. 

Los terrenos destinados para el Colegio en una primera instancia fueron para construir 

locales comerciales idea que fue descartada y se encomendó el diseño de este a Ezequiel Cortés y 

la obra de construcción al maestro Juan Chacón, quien apoyado por sus hijos edificaron tres salas, 

una oficina de dirección y dependencias para baños de profesores, párvulos, varones y damas. 

El Colegio comenzó a funcionar el 0 de Marzo de 1990, con los niveles de primer y 

segundo año de transición y primer año básico. La matrícula inicial fue de 21 alumnos, 6 en el 

primer año de transición (Pre kínder), 6 en el segundo año de transición (Kinder) y 9 en primer año 

básico, siendo el niño Cesar Peña López el primer alumno matriculado. 

La Dirección del Establecimiento ha estado desde entonces a cargo de la señora 

Patricia Calderón Cano. Los primeros docentes que tuvo el colegio fueron la señora  Elia 

González, Educadora de Párvulos, Señorita Jessica Catalán, Técnico Auxiliar de Párvulos y la 

señora Eliana Leighton Ortiz Profesora de Educación General Básica, docente que en la 

actualidad tiene el cargo de Subdirectora y Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica del 

Colegio. 

Tras numerosas gestiones se obtuvo el reconocimiento oficial del Ministerio de 

Educación, la Resolución Exenta N° 347 del 21 de Febrero de 1992 que autorizaba el 

funcionamiento de la Educación Pre básica y Básica en la Escuela Básica Particular N° 63 y se le 

otorga el Rol Base de Datos N° 24675-1. 

Progresivamente los cursos fueron en aumento y fue necesario implementar la Enseñanza 

Media. El reconocimiento para impartir la Enseñanza Media Científica Humanista fue 

dispuesta mediante la Resolución Exenta N° 190 del 25 de febrero de 1999, resolución que 

señala que este establecimiento pierde la numeración y categoría de Escuela Básica pasando a 

denominarse “Colegio San Manuel”. 

La primera Promoción de Cuarto Medio egresa el año 2001, ocasión en la que se licenciaron 

10 alumnos, tres damas y siete varones. 

Al fallecer su fundador (1998) la administración del Colegio pasa a manos de sus hijos 

quienes forman la Sociedad Educacional Colegio San Manuel Limitada y sus 

representantes son la Señora Patricia Calderón Cano y la Señora Rossana Droguett 

Galdames, nuera de Don Manuel Calderón Loyola. 

La situación económica nacional que atravesaba el país entre los años 2000 y 2002 

repercutió notablemente en los ingresos de los apoderados, dificultando los pagos de colegiatura y 

por ende el desfinanciamiento de las gestiones para pasar el Colegio a la modalidad de Subvención 

Compartida, moción que no fue aprobada, ya que para conservar el nombre del Colegio se debía 

postular en una primera instancia a la modalidad Subvencionada y al año siguiente a modalidad de 

Subvención Compartida. 

Conjuntamente con el proyecto de Jornada Escolar Completa (JEC) se hace la solicitud para 

obtener la Modalidad y Subvencionado siendo aprobada mediante Resolución Exenta N° 51 del 29 

de Mayo de 2002. 

Finalmente el establecimiento se incorpora al año siguiente al sistema de Financiamiento 

Compartido mediante la Resolución Exenta N° 4003 del 27 de Septiembre de 2002, que 

autoriza a contar del año 2003 al Colegio Particular Subvencionado “San Manuel” para 

participar en la Modalidad de Financiamiento Compartido. 

Actualmente el Colegio San Manuel imparte los niveles Pre Básica, Básica y Enseñanza 

Media, contando con una matrícula de 469 alumnos repartidos en los diferentes niveles, cuenta 

también con el Proyecto Integración Institucional (PII), para alumnos con discapacidades 

motrices, quienes en su mayoría reciben atención en el instituto TELETON en Santiago, como 

también cuenta con el Proyecto Trastornos Específicos del Lenguaje (TEL) para alumnos con 

problemas específicos en el lenguaje. 


